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Voto Particular
Recurso de Revisión: 03517/INFOEM/IP/RR/2018
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ayapango
Comisionado Ponente: Eva Abaid Yapur



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03517/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03517/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.

Como se desprende de la resolución que nos ocupa, el solicitante, requirió acceso a información sobre:

“Para Solicitar la siguiente información: Permiso de construcción, excavación y aprovechamiento de aguas y mantos acuíferos del pozo que actualmente se encuentra en el territorio municipal a la altura del puente vial que conecta a san Diego y Ayapango. Concesión Empresa constructora Beneficiarios de la extracción y aprovechamiento del agua extraída Convenio Realizado con los Municipios, Personas Físicas, Morales, Jurídicas colectivas y accionistas que participan en el proceso de Analizáis y estudio del suelo, agua y construcción del proyecto” (Sic)

En respuesta el Sujeto Obligado indicó que “El pozo a que hace referencia en su solicitud de información está siendo perforado por personal de la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) y si bien es cierto que dicho inmuebles se encuentra dentro del territorio del Municipio de Ayapango, ésta área pertenece a la institución ya mencionada (CAEM), misma instancia que es la encargada de dar visto bueno a dicha obra.” (Sic.).

[bookmark: _GoBack]Derivado de lo anterior, el particular se inconformó por la respuesta incompleta y precisó que no se le entregó el nombre de la constructora encargada de la perforación y construcción del pozo, así como tampoco el convenio de los municipios que serán beneficiados o las personas físicas o jurídico-colectivas; por lo que en Informe Justificado el Ayuntamiento reiteró que “La construcción, perforación y aprovechamiento de aguas y mantos acuíferos  del pozo en mención  no es una obra que se encuentre en el Programa Anual de Obras 2018”  y que “Se tiene conocimiento de que es una obra federal a cargo de la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA), a través de la Dirección Local de la Comisión Nacional del Agua del Estado de México.”

De acuerdo con lo anterior, la Ponencia Resolutora, por lo que refiere a la incompetencia del Ayuntamiento de Ayapango, mediante un análisis exhaustivo, fundado y motivado, arribó a la conclusión de que en efecto, no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diverso Sujeto Obligado, denominado Comisión Nacional de Agua (CONAGUA), como lo manifestó, tanto en respuesta como en informe justificado. 

No obstante lo anterior, dentro de los Resolutivos, se determina REVOCAR  la respuesta y se instruye a que la incompetencia sea declarada por el Comité de Transparencia.

En ese sentido, indudablemente coincido con los argumentos, el estudio y la exhaustividad seguida por la Comisionada Ponente, que permiten dilucidar con claridad que el Sujeto Obligado carece de atribuciones y/o competencias para contar con la información precisada y que interesa al ahora recurrente; sin embargo, difiero en la determinación e instrucción contenida en la Resolución que nos atañe, pues desde mi óptica, el Sujeto Obligado desde la respuesta precisó que no contaba con la información y que la misma era competencia de la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA); por lo tanto Revocar la respuesta y ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un Acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para contar con la información, causa un perjuicio al derecho de acceso a la información del solicitante, en tanto que dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado y ello no modifica el hecho de que el recurrente no obtendrá mayor información a la ya contenida en la Resolución que se le notificará.

Por ende, instruir al Comité de Transparencia para que sesione y emita una resolución confirmando una incompetencia que ya fue declarada y analizada exhaustivamente por el Pleno de este Instituto, se aparta de los principios de sencillez y rapidez establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2°, fracciones II y III, 21 y 150.

Con la finalidad de demostrar lo anterior, conviene traer a colación el Titulo Segundo, Capítulo II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lleva por título “De los Comités de Transparencia”, el cual indica en sus artículos 47 y 49, fracción II, esencialmente, lo siguiente:

· Que el Comité de Transparencia es la autoridad máxima al interior del Sujeto Obligado en materia del derecho de acceso a la información;

· Que los Comités de Transparencia cuentan con atribuciones para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.

Así, de lo anterior se colige que el Comité de Transparencia es la máxima autoridad en materia del derecho de acceso a la información al interior de los sujetos obligados y que cuenta con atribuciones para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.

Por otro lado, el Título Séptimo, Capítulo I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lleva por título “Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública”, señala lo siguiente:

· Que, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante;

· Que, cuando los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deben ser clasificados, el Comité de Transparencia deberá resolver para confirmar, modificar o revocar la clasificación, notificando dicha resolución al solicitante; y,

· Que, cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento y la notificara al solicitante.

Así pues, de lo anterior se desprende que los Comités de Transparencia se encuentran obligados a emitir una resolución al acaecer dos supuestos: (i) que la información solicitada resulte clasificada y, (ii) que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado; quedando en el ámbito de la Unidad de Transparencia la declaración de incompetencia.

Por tanto, adminiculando lo dispuesto por el Título Segundo con lo establecido por el Titulo Séptimo de la Ley en cita, se tiene que los Comités de Transparencia, como máxima autoridad al interior del Sujeto Obligado, cuentan con atribuciones para revisar las determinaciones que efectúen los titulares de las áreas, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia, pero únicamente se encuentran obligados a emitir una resolución para su notificación al solicitante, cuando la información solicitada resulte clasificada o inexistente.

En otras palabras, los Comités de Transparencia actúan en dos ámbitos, el primero: al interior del Sujeto Obligado, facultados para evitar la arbitrariedad y la toma de decisiones unilaterales en materia de transparencia por parte de los titulares de las áreas poseedoras de la información y, el segundo: al exterior, con la finalidad de brindar certeza jurídica a los solicitantes de que la máxima autoridad al interior de los sujetos obligados en materia de transparencia, conoció y resolvió sobre la clasificación o la inexistencia de la información.

Lo que lleva a concluir, que las atribuciones conferidas a los Comités de Transparencia para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta o de incompetencia, realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, tienen como único fin evitar la arbitrariedad de las decisiones en materia de transparencia al interior de estos.

Por tanto, si bien destaca que el propósito de mis colegas cuando instruyen al Comité de Transparencia emitir una resolución de incompetencia, ha sido dotar de plena certeza jurídica la respuesta a una solicitud de información; lo cierto es, que cuando la misma deviene del marco normativo del Sujeto Obligado y/o que la resolución elaborada por el Comisionado Ponente contiene todos los elementos para dotar de plena certeza jurídica al ahora recurrente respecto de la incompetencia del Sujeto Obligado para contar con la información materia de la solicitud, aunado a que dicha incompetencia fue validada por unanimidad por los integrantes del Pleno de este Instituto, máxima autoridad local en el derecho de acceso a la información; se vuelve innecesaria una resolución por parte de un Comité de Transparencia de menor jerarquía.

Interpretar la norma en sentido contrario, propicia dilatar la entrega de respuestas a los solicitantes, ya que los Sujetos Obligados, con la finalidad emitir la resolución respectiva, podrían agotar el plazo de quince días para responder o incluso el plazo de la ampliación, sólo con la finalidad de que el Comité de Transparencia pueda sesionar y emitir el Acuerdo correspondiente; situación que, finalmente, en nada beneficia al solicitante, pues este continuará sin recibir la información que es de su interés.

Por ello, considero que los principios de sencillez y rapidez que deben regir el procedimiento de acceso a la información, tienen que ser observados en todas las determinaciones que tome este Instituto; en ese sentido, omitir la instrucción para que el Comité de Transparencia emita una resolución confirmando la incompetencia, evita que los sujetos obligados generen procedimientos dilatorios en la atención de las solicitudes de acceso y permite al ciudadano emprender de nueva cuenta, en un menor tiempo, el procedimiento para hacerse de la información que le interesa ante la autoridad que sí es competente para poseerla.

Asimismo, desde esta postura la determinación del Resolutivo tampoco debió ser en el sentido de revocar la respuesta; lo anterior, toda vez que dentro del análisis de la Resolución que nos ocupa, se valida la incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información en sus archivos, tal y como lo indico él mismo en su respuesta.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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